
S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 39 

O R D I N A R I A  

JUEVES 14 DE MAYO DE 2020 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cuarenta y seis minutos del jueves catorce de mayo de dos 

mil veinte, se reunieron a distancia, mediante el uso de 

herramientas informáticas, de conformidad con el Acuerdo 

General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil veinte, 

para celebrar sesión pública ordinaria del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los señores 

Ministros Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco 

González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quórum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y el secretario general de acuerdos dio 

cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
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Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número treinta y ocho ordinaria, celebrada el 

martes doce de mayo del año en curso. 

Por unanimidad de once votos, el Tribunal Pleno 

aprobó dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del catorce de mayo de dos mil veinte: 

I. 96/2019-CA  Recurso de reclamación 96/2019-CA, derivado de la 

controversia constitucional 107/2019, interpuesto por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales de Tlaxcala en contra del acuerdo de 

veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, mediante el cual 

el Ministro Instructor desechó de plano dicha controversia. 

En el proyecto formulado por la señora Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández se propuso: “PRIMERO. Es fundado el 

recurso de reclamación a que este toca se refiere. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo recurrido de veinticuatro 

de abril de dos mil diecinueve dictado por el Ministro 

instructor, en la controversia constitucional 107/2019. 

TERCERO. Devuélvanse los autos al Ministro Instructor para 

los efectos precisados en la presente resolución”. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto relativos, 
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respectivamente, a la competencia, a la legitimación, a la 

procedencia, a la oportunidad, al acuerdo recurrido y a los 

agravios, la cual se aprobó en votación económica por 

unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 

Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández presentó el 

considerando séptimo, relativo al estudio.  

Narró que el Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Tlaxcala combatió el acuerdo dictado en la controversia 

constitucional 107/2019, en virtud del cual se desechó el 

escrito inicial de demanda, al considerar actualizada una 

causal de procedencia notoria y manifiesta pues, de 

conformidad con los precedentes emitidos por este Alto 

Tribunal, los órganos constitucionales autónomos locales 

carecen de legitimación activa para acudir a la controversia 

constitucional. 

Indicó que el proyecto propone abandonar este criterio, 

sostenido al resolver la controversia constitucional 51/2015 y 

los recursos de reclamación 28/2015-CA, 23/2016-CA, 

30/2016-CA, 50/2018-CA y 76/2016-CA, para en su lugar 

adoptar otro en el que se reconozca la legitimación activa de 

los órganos constitucionales autónomos locales para acudir 

a la controversia constitucional, bajo las siguientes 
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justificaciones: 1) la interpretación literal del artículo 105, 

fracción I, inciso l), constitucional, en la cual no existe 

elemento normativo alguno que permita justificar que sólo se 

reconozca legitimación activa en las controversias 

constitucionales a los órganos autónomos federales y no a 

los locales, pues no distingue, y si bien precisa que se trata 

de conflictos con los Poderes Ejecutivo y Legislativo 

Federales, de ello no se sigue que únicamente los órganos 

constitucionales autónomos federales pueden entrar en 

conflicto con tales Poderes, 2) de los trabajos legislativos 

que dieron lugar al texto actual del referido precepto es 

posible advertir que la intención del Constituyente fue 

reconocer legitimación activa en las controversias 

constitucionales únicamente a los órganos autónomos 

federales, pues expresamente se refirió a la Comisión 

Federal de Competencia Económica, al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, y al Instituto Nacional de Acceso a la 

Información; sin embargo, se pretende demostrar que la 

referencia a tales organismos federales fue meramente 

contextual, puesto que del análisis integral de dichos 

trabajos se puede concluir que la verdadera intención del 

Constituyente fue consolidar a la controversia constitucional 

como un mecanismo efectivo para defender las esferas 

competenciales de primer orden, para cuyo fin resultaba 

necesario incorporar a los órganos constitucionales 

autónomos federales y locales como sujetos legitimados y 3) 

de un análisis funcional y evolutivo se sustenta que, más que 

establecer un catálogo cerrado de sujetos legitimados para 
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promover una controversia constitucional, el Constituyente 

Permanente buscó identificar los distintos supuestos en los 

que pueden actualizarse conflictos competenciales de primer 

orden en el Estado Mexicano, y si bien primeramente se 

basó en la clásica conformación del Estado Federal —

Federación, Estados y municipios— y el esquema clásico de 

división de Poderes —Ejecutivo, Legislativo y Judicial—, la 

actualidad demuestra que se incorporaron los órganos 

constitucionales autónomos, dotados de un ámbito 

competencial reconocido directamente en la Constitución 

General, con plena autonomía e independencia frente a los 

poderes tradicionales, respecto de los cuales se encuentran 

en un plano de igualdad y coordinación, por lo que no 

reconocerles su legitimación para promover la controversia 

constitucional sería un contrasentido, en tanto que se les 

negaría el acceso al sistema de garantías establecidos para 

sus defensas competenciales, sin existir justificación alguna 

para distinguir los federales de los locales. 

Indicó, en consecuencia, que el proyecto propone 

revocar el acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil 

diecinueve, dictado por el Ministro instructor de la 

controversia constitucional 107/2019, y devolver los autos a 

dicho Ministro para que, de no encontrar un diverso motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, proceda a admitir 

la controversia constitucional promovida. 

Modificó el proyecto para suprimir su párrafo ochenta y 

cinco, relativo a la naturaleza de los órganos constitucionales 
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autónomos, como sugirió el señor Ministro González 

Alcántara Carrancá vía nota económica. 

El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena reconoció 

convencerse de la nueva reflexión contenida en el proyecto; 

sin embargo, estimó que la ampliación de legitimación activa 

no debe ser ilimitada para todos los órganos 

constitucionalmente autónomos locales, sino sólo a aquellos 

establecidos por mandato de la Constitución Federal, no así 

por las Constituciones Locales, en tanto que no promoverían 

la controversia constitucional para defender una 

competencia constitucional federal, sino de nivel secundario.  

El señor Ministro Laynez Potisek se sumó al proyecto 

porque, además de coincidir con sus votaciones en esta 

Suprema Corte, concuerda con la intención del 

Constituyente, tomando en cuenta los debates de los 

trabajos legislativos apuntados, por lo que, en donde hay 

una misma razón, debe haber una misma solución jurídica. 

Advirtió que una interpretación literal del artículo 105, 

fracción I, inciso l), constitucional no contribuye a 

salvaguardar las competencias de los órganos 

constitucionales autónomos, esto es, excluyendo a los 

locales de un medio de defensa ante este Tribunal 

Constitucional. Agregó que, si bien está redactado de 

manera limitativa, no enunciativa, puede interpretarse en el 

sentido de que tiene un “espejo” a nivel local, porque esa fue 

la intención del Constituyente y no existe disposición en 

contrario, aunado a que el contexto de su reforma se debatió 
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la situación de la —entonces— COFETEL y la COFECE, 

especialmente en la discusión en el Senado, en donde se 

adujo que de nada serviría otorgarles competencia si no 

habría manera de que ellos la pudieran defender, pues se 

lee en su dictamen que “Esto se debe a que el criterio 

fundamental para determinar la legitimación procesal activa y 

pasiva en las controversias constitucionales, se basa en la 

existencia de un ámbito competencial previsto en las normas 

constitucionales a favor de los poderes públicos y de los 

órganos autónomos, cuya preservación en el caso de los 

conflictos de constitucionalidad, sólo puede lograrse 

mediante la acción directa de los órganos a los que se 

asigna”. 

Recordó que este Tribunal Pleno se pronunció respecto 

de los órganos constitucionales autónomos federales, pero el 

Constituyente realizó algunas afirmaciones que apuntan a 

que se podrían presentar conflictos competenciales entre los 

poderes públicos federales, locales y municipales, así como 

los órganos constitucionales autónomos, por lo que sería 

indispensable que las normas constitucionales se 

interpretaran para incluir las previsiones normativas 

necesarias para resolver, en vía jurisdiccional, cualquiera de 

esas posibles controversias.  

Aclaró que podría sostenerse que, si el Constituyente 

hubiere deseado que estuvieran reconocidos los órganos 

constitucionales autónomos locales, así lo hubiera precisado; 

sin embargo, debe tomarse en cuenta el contexto histórico 
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de la referida reforma, y concluir que, si bien el Constituyente 

Permanente no tuvo ese nivel de detalle en la Constitución, 

es evidente que excluirlos crearía una asimetría y un trato 

constitucional diferenciado totalmente injustificado, máxime 

que muchos de esos órganos tienen su fundamento en la 

Constitución Federal, por lo que podrían defender alguna 

violación de sus competencias. 

Por tanto, consideró que, en esta nueva reflexión, debe 

abandonarse el criterio anterior. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo sostuvo el criterio 

hasta ahora mayoritario, que ahora se propone interrumpir 

con el proyecto. 

Valoró que los órganos constitucionales autónomos 

locales tienen legitimación para acudir a la controversia 

constitucional, pero está limitada expresamente por el 

artículo 105, fracción I, inciso l), constitucional, el cual, al 

estar redactado de manera limitativa, para agregar nuevas 

hipótesis, requiere de una reforma. 

Retomó que, si bien dicho precepto establece la 

posibilidad de establecer controversias constitucionales entre 

dos órganos constitucionales autónomos, sin distinguir entre 

locales o federales, precisa que “y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión”, de 

lo cual se desprende una limitante expresa 

constitucionalmente para ellos y, aun cuando pudiera ser 
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una interpretación cuestionable, es el texto expreso de la 

Constitución. 

Adelantó que, a pesar de quedar en la minoría de la 

votación y de que prosperara el criterio que se propone, de 

cualquier forma podrían calificarse los agravios como 

fundados, pero inoperantes, porque en el caso concreto se 

impugnó un dictamen de una comisión dentro de un juicio 

político, lo cual no constituye una resolución definitiva para 

efectos de la controversia constitucional, por lo que será 

improcedente. 

Por esas razones, anunció su voto en contra del 

proyecto. 

La señora Ministra Ríos Farjat reconoció que el 

proyecto conlleva a reflexionar sobre temas que inciden en el 

federalismo y en el constitucionalismo local. 

Recontó que, en el caso, el Instituto de Acceso a la 

Información Pública y de Protección de Datos Personales de 

Tlaxcala promovió una controversia constitucional ante esta 

Suprema Corte, en contra de actos emitidos por la Comisión 

Instructora de Juicio Político, Declaración de Procedencia, 

Desafuero y Responsabilidad de Munícipes, de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, es decir, un órgano 

constitucional autónomo local contra un Congreso local. 

Observó que el proyecto se divide en dos grandes 

temas: el primero, determinar si los órganos constitucionales 
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autónomos de las entidades federativas tienen legitimación 

para promover controversias constitucionales, a la luz del 

artículo 105 constitucional, y el segundo, si tales órganos 

podrían promover controversias constitucionales contra otros 

órganos constitucionales autónomos y contra otras entidades 

distintas a las expresamente señaladas por la Constitución 

—“el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 

Unión”—, por ejemplo, el Congreso local referido. 

Precisó que, en el primero de los dos estudios, el 

proyecto llama a una nueva reflexión; sin embargo, da por 

asentado que la segunda parte no amerita quizá el mismo 

nivel de cuestionamiento, y llega a una conclusión que 

anunció no poder compartir. Puntualizó que no debe 

perderse de vista que la litis es un recurso de reclamación.  

Explicó que el artículo 105 constitucional dispone que 

esta Suprema Corte es competente para conocer de las 

controversias constitucionales que se susciten entre: “Dos 

órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y 

el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión”. 

En este caso, señaló que el proyecto propone romper muy 

necesaria y acertadamente el criterio prevaleciente, que 

establecía únicamente a los federales la calidad de órganos 

constitucionales autónomos legitimados para promover las 

controversias constitucionales, como si los órganos 

constitucionales autónomos locales tuviesen alguna 

deficiencia o fueran de menor valor. 
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Advirtió que esa distinción no existe en la Constitución 

ni tiene justificación, por lo que coincidió totalmente con esta 

parte primera del proyecto, ya que la Constitución no 

distingue entre órganos constitucionales autónomos locales 

o federales, por lo que, donde la ley no distingue, no es 

posible distinguir y, en consecuencia, nada impide que los 

órganos constitucionales autónomos locales tengan 

legitimación para promover controversias constitucionales. 

Valoró que este estudio representa un gran aporte y 

reconocimiento al federalismo, al igualar el valor 

constitucional de los órganos constitucionales autónomos 

locales o federales; sin embargo, la misma razón la orilló a 

separarse de la segunda parte del proyecto, aun cuando ha 

sido un criterio de este Tribunal Pleno. 

Recapituló que la segunda parte del proyecto estudia 

contra qué órganos pueden promoverse las controversias 

constitucionales, permitiendo más supuestos a los 

expresamente mencionados en el artículo 105 constitucional. 

Diferenció entre la inexistencia de una distinción de órganos 

constitucionales autónomos en la Constitución Federal y 

entresacar más opciones que las de una disposición expresa 

y determinada. Consideró que la propuesta, en su primera 

parte, analizó semánticamente la Constitución, pero en la 

segunda se colocó en un polo opuesto, para sostener una 

excepción, siendo que la Constitución Federal claramente 

dispone tres supuestos cerrados y exclusivos. 
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Reiteró que en el proyecto se indica que el 

Constituyente, en el fondo, pretendió abarcar más 

posibilidades, lo cual no compartió porque el artículo 105 

constitucional fue redactado de esta forma cerrada para 

dejar un espacio a que cada Estado, con plena soberanía, 

diseñara las formas más pertinentes de atender el resto de 

las posibilidades, con arreglo a su régimen interno, en la 

inteligencia de que lo no otorgado a la Federación 

expresamente, está reservado a lo Estados. De tal modo, 

explicó que el Constituyente, si bien no estableció que sólo 

los órganos constitucionales autónomos de nivel federal 

pudieran promover controversias constitucionales ante esta 

Suprema Corte, sí restringió contra cuáles las podrían 

promover. 

Recordó que, cuando se discutía la reforma de mil 

novecientos noventa y cinco, un senador de Nuevo León 

cuestionaba por qué la Federación preveía que esta 

Suprema Corte interviniera para resolver disputas entre un 

Estado y uno de sus municipios, tomando en consideración 

que las constituciones locales ya preveían competencias 

para resolver algunos de esos conflictos. Entonces, estimó 

que no resultaría sencillo abrir espacios de interpretación de 

la Constitución Federal que impliquen restringir márgenes de 

actuación a los Estados.  

Aclaró que el proyecto cita diversos precedentes de 

este Tribunal Pleno; sin embargo, datan de mil novecientos 

noventa y ocho, dos mil uno y dos mil cinco, por lo que 
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resulta importante atender a la evolución histórica, en primer 

lugar, porque en ese entonces todavía no existía el inciso l) 

de la fracción I del artículo 105 constitucional, sino que se 

adicionó en dos mil trece y se reformó en dos mil catorce; en 

segundo lugar, porque de tomarse en cuenta el reciente 

desarrollo del denominado “constitucionalismo local”, que ha 

imitado —en cierta media— la reforma judicial de mil 

novecientos noventa y cinco, es importante cuestionar, en 

ese sentido, los precedentes plenarios, pues pueden 

entrañar un injustificado desarreglo normativo en los 

Estados, una regresión en el desarrollo del 

constitucionalismo local y quizás hasta un “papel de doble 

ventanilla” en alguno de los casos, esto es, cuando un 

Estado contemple en su legislación local las controversias 

constitucionales entre sus órganos autónomos y sus propios 

órganos y poderes —como Tabasco, Veracruz, Tlaxcala, 

Guanajuato, Chiapas, Quintana Roo, Nuevo León, Querétaro 

y Coahuila—, y los supuestos de procedencia que el 

Constituyente estableció en el artículo 105 constitucional. 

Por lo anterior, se separó de la segunda parte del 

estudio a partir de su párrafo treinta y siete, así como —

especialmente— de sus párrafos del cincuenta y siete al 

sesenta, en los que se refiere a “los compromisos asumidos 

por los actores políticos en el conocido ‘Pacto por México’, 

en los cuales se estableció la necesidad de llegar a acuerdos 

para el crecimiento económico, el empleo y la 

competitividad, así como para lograr extender los beneficios 

de una economía formada” y que “de este contexto que 
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deben leerse las consideraciones que se formularon en el 

dictamen de la cámara revisora del proceso legislativo que 

dio lugar a la incorporación del inciso l), al artículo 105 

fracción I, de la Constitución General”, en tanto que esas 

referencias están más allá de la revisión jurídica de una 

exposición de motivos.  

Resumió que los órganos constitucionales autónomos 

locales poseen legitimación activa para promover las 

controversias constitucionales del artículo 105 constitucional, 

pero sólo en contra de las instancias ahí señaladas. Por lo 

tanto, votará en el sentido de que no procede el recurso de 

reclamación y formulará un voto particular.  

El señor Ministro Aguilar Morales sostuvo el criterio que 

ha suscrito desde que integra esta Suprema Corte, en el 

sentido de que este tipo de organismos no tienen 

legitimación para promover controversias constitucionales, 

por ejemplo, en el recurso de reclamación 76/2016-CA, 

resuelto en dos mil diecisiete en el sentido de que, si bien se 

podría entender que el artículo 105 constitucional se podía 

ampliar a los órganos constitucionales autónomos locales, 

no era una disposición expresa y, por tanto, debería 

interpretarse estrictamente.  

Aclaró que su postura no implica que esos órganos 

sean de primera o de segunda, o sean despreciables o no, 

sino que debe atenderse a lo señalado expresamente en la 

Constitución pues, de lo contrario, se ampliaría la 

legitimación a diversos organismos que creen las legislaturas 
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estatales, bastando con que se les califique como 

constitucionales autónomos, además de que esta Suprema 

Corte estudiaría no sólo violaciones a la Constitución 

Federal, sino problemas de aplicaciones de leyes locales, 

como la existencia de un juicio político establecido en la 

Constitución de un Estado, lo cual estimó que demerita al 

federalismo, al no confiar o poder resolver los Estados sus 

problemas internos.  

Adelantó que, de votar la mayoría por el proyecto, 

habría que condicionar que esa legitimación se diera 

siempre y cuando estuviera de por medio una violación a la 

Constitución Federal, no simplemente un problema de 

aplicación o de interpretación de leyes locales.  

Concordó con el señor Ministro Pardo Rebolledo en 

que, en el caso concreto, no procedería la controversia 

constitucional, más allá de la legitimación del accionante, en 

tanto que no se impugnó un acto definitivo, sino simplemente 

un dictamen que informó a la entonces comisionada 

presidenta el inicio de un juicio político en su contra, en 

concordancia con las diversas resoluciones y tesis de este 

Tribunal Pleno. Añadió que, paralelamente a esta 

controversia constitucional, continuó ese juicio político 

porque no se decretó su suspensión y, finalmente, se 

destituyó a la comisionada presidenta, quien promovió un 

juicio de amparo en su contra. Finalmente, cuestionó la 

procedencia de esta controversia constitucional porque el 

acto reclamado no afecta a la institución accionante, sino 
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sólo personalmente a la comisionada presidenta, quien 

promovió esta controversia constitucional como si estuviera 

defendiendo a ese Instituto. 

Reconoció que este Tribunal Pleno ha sostenido algún 

criterio en los casos en que los municipios promueven 

controversias constitucionales ante un problema de su 

integración municipal, pero en ese caso se trata de 

funcionarios electos democráticamente, cosa que tampoco 

sucede en este caso. Por tanto, no compartió el proyecto. 

La señora Ministra Esquivel Mossa consideró infundado 

el recurso de reclamación, al coincidir con lo resuelto por 

este Tribunal Pleno en el recurso de reclamación 28/2015-

CA, en su sesión de dieciocho de abril de dos mil diecisiete, 

en el sentido de que los órganos constitucionales autónomos 

locales carecen de legitimación activa para promover este 

medio de control de constitucionalidad, por no estar previstos 

en el artículo 105, fracción I, constitucional, así como con su 

voto emitido en el diverso recurso de reclamación 183/2019-

CA de la Segunda Sala. 

Adicionó que, en la especie, no se reclamó un acto 

definitivo, sino solamente el inicio de un juicio político, siendo 

que este Tribunal Pleno, al fallar la controversia 

constitucional 9/2019 el tres de marzo de dos mil veinte, la 

consideró improcedente por haberse reclamado un acto 

admisorio en un recurso de revisión tramitado ante el INAI. 
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El señor Ministro Franco González Salas recordó que 

desde la primera ocasión en que enfrentó un caso similar en 

esta Suprema Corte, se pronunció y dio las razones por las 

cuales consideraba que no se podrían otorgar competencias 

que no estaban expresamente señaladas en el artículo 105, 

fracción I, constitucional, entre otras, a los órganos 

constitucionales autónomos locales para promover la 

controversia constitucional. 

Valoró que el proyecto representa un esfuerzo muy 

importante de argumentación, pero que no llegó a 

convencerle para modificar su convicción, por lo que se 

sumó a la argumentación de la señora Ministra Ríos Farjat, 

especialmente en cuanto a que, si el Constituyente los 

hubiera querido incluir, los hubiera incluido en alguna de las 

reformas del Texto Constitucional, lo cual significa que está 

dejando a los Estados la posibilidad de legislar en la materia 

y establecer las instancias locales para que puedan 

defenderse. Consecuentemente, adelantó su voto en contra 

del proyecto. 

El señor Ministro Pérez Dayán concordó con el señor 

Ministro Franco González Salas en que el proyecto parte de 

reflexiones importantes y esquemas comparativos de las 

competencias constitucionales y su defensa por cada uno de 

los órganos del Estado, las cuales requieren ser protegidas 

por los tribunales constitucionales, sean federales o locales; 

sin embargo, como lo ha sostenido en todos los asuntos 

similares en los que ha intervenido, los órganos 
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constitucionales autónomos locales no tienen legitimación 

para promover la controversia constitucional ante esta 

Suprema Corte, aunado a que, en el caso concreto, hay una 

causa notoria y manifiesta de improcedencia, en tanto que 

se combatió un acto aislado de un Congreso local, por lo que 

estará en contra de la propuesta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

aclaró que sólo se referirá al tema de la legitimación y, en el 

caso de que se apruebe, planteará sus argumentos sobre la 

definitividad y si la integración del órgano afecta su 

competencia o no.  

Consideró que, ante dos maneras de entender la 

Constitución, la función de los jueces constitucionales debe 

ser interpretarla. Apuntó que, si bien el artículo 105 

constitucional puede interpretarse restrictiva o 

gramaticalmente, debe analizarse armónica, teleológica y 

sistemáticamente, de manera que salvaguarde el orden 

constitucional.  

Acotó que, así como algunos señores Ministros votarán 

como han venido votado con congruencia, él también votará 

como lo hizo la primera vez en un asunto similar de esta 

Suprema Corte, en el que, aun sin existir la reforma de dos 

mil trece para incluir a los órganos constitucionales 

autónomos en el artículo 105 constitucional ni —mucho 

menos— la de dos mil catorce para incluir al órgano garante 

del acceso a la información, sostuvo que los órganos 

constitucionales autónomos, cuando no estaban previstos en 
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ese precepto, debían ser incluidos como legitimados, pues 

desarrollaban un ámbito de competencia constitucional, de 

tal suerte que, de no abrírseles la legitimación, esas 

competencias constitucionales quedaban sin ningún medio 

de defensa. 

Puntualizó, como lo hizo el señor Ministro Gutiérrez 

Ortiz Mena, que se debe reconocer la legitimación de los 

órganos constitucionales autónomos estatales tratándose de 

una competencia derivada de la Constitución General pues, 

de ser una competencia local, se atentaría en contra del 

federalismo. 

Reiteró que, en el caso, hay dos maneras de interpretar 

la Constitución: de manera enunciativa y teleológica o de 

manera estricta y limitativa, ambas posturas respetables 

pero, sin menoscabo de ninguno de esos criterios 

interpretativos, en el caso sostendrá su voto, reiterado 

durante diez años, en el sentido de reconocerles la 

legitimación a esos órganos, así como este Tribunal Pleno la 

ha reconocido también para los poderes judiciales locales, 

que no son electos popularmente. 

El señor Ministro Laynez Potisek respaldó lo expresado 

por el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

porque, de lo contrario, conllevaría a sostener que 

únicamente los órganos constitucionales autónomos 

federales pueden defender sus competencias mediante la 

controversia constitucional, compartiendo también lo acotado 

por el señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto a que 
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deben tener ese carácter por mandato y con fundamento en 

la Constitución Federal. 

Estimó que sería muy inusual que un órgano 

constitucional autónomo local entrara en controversia 

constitucional con el Ejecutivo Federal, pues en el tiempo 

que ha fungido como Ministro no ha conocido de ningún 

asunto, pero sí muchos derivados de invasiones 

competenciales por parte de los poderes tradicionales hacia 

la de los órganos electorales, los institutos de transparencia, 

las comisiones locales de derechos humanos y, más 

recientemente, los tribunales de justicia administrativa, 

establecidos constitucionalmente para la aplicación de la 

reforma anticorrupción. 

La señora Ministra ponente Piña Hernández aclaró que 

la materia del recurso de reclamación es analizar la legalidad 

del acuerdo recurrido, siendo el caso que se desechó la 

controversia constitucional bajo el argumento de que el 

instituto accionante carecía de legitimación activa. Recordó 

que los agravios se dirigieron a controvertir esos 

razonamientos, por lo que el proyecto propone declararlos 

fundados, pero no para revocar el acuerdo y que se admita 

la demanda, sino para determinar que, de no existir una 

diversa causa notoria y manifiesta de improcedencia, se 

proceda a admitirla, pues no se pretende sustituir al Ministro 

instructor. 

Hizo hincapié en haber pensado mucho el asunto 

porque implicaba repasar, en la primera parte, el criterio 
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mayoritario de que los órganos constitucionales autónomos 

locales no tienen legitimación activa en este medio de control 

de constitucionalidad. En cuanto a la segunda parte, 

referente a la legitimación pasiva, indicó que no se está 

cambiando el criterio mayoritario del Tribunal Pleno. 

Con base en las posturas de la señora Ministra Ríos 

Farjat y el señor Ministro Pardo Rebolledo, estimó que 

podría declararse fundada, pero inoperante la reclamación. 

Agregó que, si se va a sustituir al Ministro instructor, 

deberían analizarse otras causales de improcedencia, pero 

esa sería otra discusión.  

Modificó el proyecto para proponer el criterio de que los 

órganos constitucionales autónomos locales están 

legitimados para promover la controversia constitucional, con 

la aclaración del señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, así 

como que no se está ordenando admitir, sino regresar el 

asunto al Ministro instructor para el trámite correspondiente.  

Adelantó que, si este Tribunal Pleno considera que se 

debe sustituir al Ministro instructor, no tendría inconveniente 

en analizar las otras causales que se invoquen en la 

discusión que se suscite con posterioridad. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta del considerando séptimo, 

relativo al estudio, respecto de la cual se expresó una 

mayoría de seis votos en contra de los señores Ministros 

Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
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Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán. Los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Piña Hernández, Laynez Potisek y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea votaron a favor. 

Por tanto, dado el resultado de la votación mayoritaria 

en contra de la propuesta del proyecto, el Tribunal Pleno 

determinó desechar el proyecto y returnar el asunto a un 

Ministro de entre los que se expresó con la mayoría, 

conforme al turno que se lleva en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal, en la inteligencia 

de que dicho returno se computará como un turno para 

efectos estadísticos. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta con el 

asunto siguiente de la lista: 

II. 132/2017  Controversia constitucional 132/2017, promovida por el 

Municipio de Colima, Estado de Colima, en contra de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad, 

demandando la invalidez del artículo 47, fracción VI, de la 

Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, adicionada 

mediante Decreto No. 272, publicado en el Periódico Oficial 

“El Estado de Colima” el primero de abril de dos mil 

diecisiete. En el proyecto formulado por la señora Ministra 

Yasmín Esquivel Mossa se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente pero infundada la presente controversia 

constitucional. SEGUNDO. Se reconoce la validez del 

Decreto 272, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
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Colima”, en el suplemento número 4, el primero de abril de 

dos mil diecisiete mediante el cual se adicionó el artículo 47, 

fracción VI, así como sus artículos Primero, Segundo y 

Tercero transitorios, de la Ley del Municipio Libre del Estado 

de Colima. TERCERO. Publíquese esta resolución en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta”. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa modificó el 

considerando tercero, a partir de una observación económica 

del señor Ministro Franco González Salas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero (modificado), cuarto y quinto 

relativos, respectivamente, a la competencia, a la 

oportunidad, a la legitimación de la parte actora, a la 

legitimación de las autoridades demandadas y a la precisión 

de los actos reclamados, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de once votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando sexto, relativo a la violación del proceso 

legislativo infundada. El proyecto propone reconocer la 

validez del procedimiento legislativo que culminó en el 

Decreto No. 272, publicado en el Periódico Oficial “El Estado 
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de Colima” el primero de abril de dos mil diecisiete; en razón 

de que resulta infundado lo planteado por la accionante, 

atinente a que es inválido el procedimiento legislativo del 

decreto impugnado, al no respetarse lo dispuesto en el 

artículo 58 de la Ley de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de Colima, el cual prevé incluir en el 

dictamen del proyecto la ley correspondiente la relación que 

guarda con los planes, programas estatales y municipales 

respectivos, así como una estimación fundada y motivada 

sobre el impacto presupuestario del proyecto para el 

municipio. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

manifestó en favor del sentido del proyecto, pero en contra 

de sus consideraciones, por lo que anunció un voto 

concurrente para desarrollar que la reforma analizada se 

emitió en cumplimiento del artículo 134 constitucional, en 

tanto que tiene por objeto desarrollar las bases para su 

futura instrumentación en el ámbito municipal y, por ende, no 

guarda relación directa o primordial con los planes y 

programas estatales de desarrollo, por lo que la 

inobservancia del artículo 58 de la Ley de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima no 

tiene un potencial invalidante, pues no trasciende en la 

deliberación democrática del órgano legislativo. 

Por otro lado, tampoco compartió que lo resuelto en la 

acción de inconstitucionalidad 91/2016 y sus acumuladas 

93/2016 y 95/2016 resulte aplicable al caso, pues en aquella 
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ocasión este Tribunal Pleno no estudió propiamente un 

concepto de vicios al procedimiento legislativo, además de 

que no son similares las disposiciones impugnadas ni los 

marcos normativos expuestos.  

El señor Ministro Pardo Rebolledo se apartó del 

proyecto porque la respuesta de la violación al procedimiento 

legislativo alegada se sustenta en dicho precedente, resuelto 

bajo su ponencia, pero con base en el análisis de 

disposiciones diversas a las que se analizan en este caso. 

Leyó el artículo 58 de la Ley de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima: “1. 

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación 

del Pleno del Congreso del Estado, deberá incluir en su 

dictamen correspondiente la relación que guarde con los 

planes y programas estatales y municipales respectivos y 

una estimación fundada sobre el impacto presupuestario del 

proyecto; previa consulta a la dependencia o entidad de la 

administración pública del Estado y los municipios 

respectivamente”, siendo que la norma del precedente —del 

Estado de Veracruz— se refería a requisitos de la iniciativa 

que presenta el Ejecutivo del Estado, además de no tener la 

obligación de esa consulta. 

En el caso, consideró que se violó ese artículo 58, por 

lo que debe analizarse de forma completa si representa una 

violación sustancial en el procedimiento legislativo o no, lo 

cual no presenta el proyecto, por lo que reservó su criterio al 

respecto.  
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El señor Ministro Laynez Potisek concordó con el 

sentido del proyecto, pero se separó de sus consideraciones 

y anunció un voto concurrente para precisar que, a pesar de 

que en el precedente se dijo que no se cumplieron los 

requisitos del Código Financiero para el Estado de Veracruz 

y de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, no había una sanción de 

nulidad en ese procedimiento. Agregó que siempre se ha 

apartado de este tipo de consideraciones porque el derecho 

parlamentario no es de estricto derecho y, por tanto, existe 

una deferencia al legislador pero, cuando el propio legislador 

reglamentó a detalle el procedimiento para establecer 

exigencias específicas y concretas, si éstas no se cumplen, 

entonces se está violando el procedimiento. 

Aclaró que, no obstante lo anterior, estará con el 

sentido del proyecto porque la Ley de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima 

contempla un impacto presupuestal, por lo que bastaba que 

la dependencia encargada de constatar este hecho afirmara 

que no hay impacto, además debe considerarse que la 

reforma al artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del 

Estado de Colima no guarda relación absoluta con la 

planeación y desarrollo estatales, por lo que no conlleva a la 

invalidez de esa reforma al no cumplir ese requisito.  

La señora Ministra Piña Hernández no compartió el 

proyecto porque se adujo una violación al artículo 58 de la 

Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del 
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Estado de Colima durante el procedimiento legislativo, 

siendo que se contestó el planteamiento mediante la cita del 

precedente de la acción de inconstitucionalidad 91/2016 y 

sus acumuladas 93/2016 y 95/2016, en la que, por una 

parte, no se hizo valer violación alguna al procedimiento 

legislativo, sino en una nota al pie se dijo que era necesario 

establecer las obligaciones a cargo de los Poderes 

Legislativos en sus leyes orgánicas o reglamentos para que 

constituyeran requisitos de validez del proceso legislativo y, 

por otra parte, porque se requería el establecimiento expreso 

de la consecuencia de invalidez del proceso legislativo. 

Por ende, concordó con el señor Ministro —entonces 

ponente— Pardo Rebolledo en que no resulta aplicable ese 

precedente porque, si bien son coincidentes los artículos 16 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, el 166 Bis y 166 Ter del Código 

Financiero para el Estado de Veracruz y 58 de la Ley de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

Colima, debe tomarse en cuenta que contienen obligaciones 

distintas con finalidades diversas, por ejemplo, el citado 

artículo 16 prevé la obligación a cargo de los Ejecutivos 

locales de acompañar las iniciativas de ley que presentan al 

Congreso con una estimación de impacto presupuestario y 

prevé un mecanismo de responsabilidad financiera en el 

manejo de los recursos públicos a cargo de los Ejecutivos 

locales que presenten iniciativas de ley, mientras que el 

citado 58 establece la obligación de consulta previa a las 

entidades estatales y a los municipios, la cual tiene por 
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objeto recoger las demandas sociales para incorporarlas en 

los planes de desarrollo estatal y municipal. 

Valoró que el enunciado artículo 58 debe ser 

interpretado a la luz del artículo 26, apartado A, 

constitucional, conforme al cual la planeación nacional, 

estatal y municipal deberá ser democrática y deliberativa, de 

manera que se incorporen las demandas sociales en los 

diversos programas de desarrollo, por lo que la norma local 

pretende una medida para lograr este fin constitucional, 

incluso, existe el plazo de noventa días para que los 

ayuntamientos puedan modificar su imagen institucional y, si 

no lo hacen, se entiende que consienten, lo cual implica que 

no todas las leyes o decretos que se someten a 

consideración del Congreso local se deben consultar en ese 

sentido, sino sólo aquellos en que el patrimonio de alguna 

dependencia o entidad de la administración pública del 

Estado o de los municipios se pueda ver afectado por la 

determinación del legislativo.  

Estimó que se actualiza ese supuesto en el caso 

concreto porque la reforma conlleva la obligación a cargo de 

los ayuntamientos de modificar su imagen institucional en el 

plazo de noventa días, por lo que la omisión de la consulta a 

que refiere el referido artículo 58 tiene un potencial 

invalidante de las normas cuestionadas, en tanto que la falta 

de esa consulta tiene incidencia en los programas de los 

ayuntamientos. 
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Agregó que no es necesario que las obligaciones a 

cargo de los poderes legislativos estén establecidas en sus 

leyes orgánicas o reglamentos para que constituyan 

requisitos de validez de sus procesos legislativos, como 

sostiene el proyecto, ni compartió que se requiera el 

establecimiento expreso de la consecuencia de invalidez del 

proceso legislativo en esos ordenamientos. Por estas 

consideraciones, se manifestó en contra del proyecto. 

El señor Ministro Aguilar Morales coincidió con las 

argumentaciones de la señora Ministra Piña Hernández, en 

cuanto a que se dio esa violación en el procedimiento 

legislativo y que no era necesario que se expresara en la 

norma si eso es invalidante o no, ya que en el caso, además 

de no haberse dado la consulta prevista en el referido 

artículo 58, la consecuencia es grave o importante para los 

municipios, pues esos cambios de imagen a que se refiere la 

reforma cuestionada implican inevitablemente un gasto, es 

decir, un ejercicio presupuestal adicional al contemplado 

para el presupuesto normal, por lo que era importante 

consultarles si tenían alguna observación al respecto, no 

sólo imponerles esa obligación. Por ende, se pronunció en 

contra del proyecto. 

El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena coincidió con los 

señores Ministros Piña Hernández y Aguilar Morales, pero 

con consideraciones adicionales porque los hechos del 

procedimiento legislativo fueron los siguientes: 1) el veintiuno 

de febrero de dos mil diecisiete se emitió un dictamen, que 
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no incluía lo previsto en el artículo 58 de la Ley de 

Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

Colima, el cual establece que todo dictamen de reforma que 

se presente ante el Pleno del Congreso debe incluir un 

examen del presupuesto, previa consulta a los municipios, 2) 

este dictamen fue presumiblemente entregado 

electrónicamente a los integrantes del Congreso antes del 

inicio de la sesión del Pleno del veintidós de febrero, 3) en 

sesión, uno de los diputados solicitó la dispensa de la lectura 

integral del dictamen, 4) en ese momento, una diputada 

alegó que dicha dispensa no era viable, conforme a la 

normativa aplicable, y que se estaba evitando una correcta 

discusión del asunto, y 5) se sometió a votación la dispensa, 

se aprobó por mayoría de votos y, acto seguido, se sometió 

a votación el dictamen, obteniéndose catorce votos a favor, 

ocho en contra y dos abstenciones, de los veinticinco 

diputados que conforman el Congreso.  

Bajo este contexto y siguiendo los precedentes del 

Tribunal Pleno, estimó que existen violaciones en el 

procedimiento legislativo que, vistas en su conjunto, tienen 

potencial invalidatorio, toda vez que se advierte un notable 

desdén de las mayorías por llevar a cabo un genuino debate 

democrático, esto es: 1) el dictamen de la reforma combatida 

se listó para estudiarse en una sesión, con un orden del día 

de más de veinte asuntos complejos, siendo que la mayoría 

de esos dictámenes fueron entregados tan sólo unas horas 

antes de la respectiva sesión, incluso durante la misma 

sesión, lo cual evidencia una falta de preocupación del 
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órgano legislativo por un correcto examen del contenido de 

los proyectos de esa reforma, 2) en la sesión, la minoría 

legislativa fue enfática en señalar lo perverso de ese sistema 

de entrega de dictámenes y la poca viabilidad de realizarse 

un adecuado estudio de los mismos, así como que no era 

posible dispensar la lectura del dictamen, pues no se 

cumplían los requisitos previstos en la normativa aplicable, 

destacando que el diputado que solicitó la dispensa del 

trámite de la lectura del dictamen no expuso argumentos 

para justificar la urgencia de dicha dispensa, lo que implica 

una contravención a lo que exigen los artículos 48 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima 

y 136 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Colima, con lo cual advirtió que, no 

obstante que la mayoría del Pleno del Congreso tuvo pleno 

conocimiento del incumplimiento de un requisito legal de 

valiosa importancia para efectos de la consulta de los entes 

municipales, sometió a votación el asunto, desdeñando 

abiertamente la posición de la minoría que, precisamente, 

buscaba complementar dicho requisito legal.  

Por todo esto, consideró que este procedimiento 

legislativo, en su integridad, transgredió los principios de 

legalidad y democracia deliberativa.  

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa aclaró que 

el proyecto se construyó a partir del artículo 39, párrafo 

último, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima, el cual dispone que todas las iniciativas 
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se sujetarán a los trámites establecidos en los artículos 91, 

92 y 93 de Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Colima y su Reglamento, de los cuales no se contempla el 

requisito relativo al impacto presupuestal ni su relación con 

los planes y programas estatales y municipales, que deban 

contenerse en estos dictámenes e iniciativas de ley, ni la 

consulta a otras dependencias o municipios para su validez, 

por lo que esas omisiones en este procedimiento legislativo 

no constituyen motivos para invalidar el decreto impugnado. 

Modificó el proyecto para eliminar la cita al precedente 

de la acción de inconstitucionalidad 91/2016 y sus 

acumuladas 93/2016 y 95/2016, como lo sugirieron los 

señores Ministros González Alcántara Carrancá y Pardo 

Rebolledo. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta modificada del considerando 

sexto, relativo a la violación del proceso legislativo 

infundada, consistente en reconocer la validez del 

procedimiento legislativo que culminó en el Decreto No. 272, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 

primero de abril de dos mil diecisiete, respecto de la cual se 

expresó una mayoría de seis votos en contra de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Pérez Dayán. Los 

señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 

Mossa, Franco González Salas, Laynez Potisek y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea apartándose de algunas 
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consideraciones y por consideraciones adicionales votaron a 

favor. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y 

Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. El 

señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 

formular voto concurrente. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

acordó que, dada la votación alcanzada, se puede declarar 

la invalidez del procedimiento legislativo, por lo que consultó 

a la señora Ministra ponente Esquivel Mossa si podría 

elaborar el engrose o prefería que se returnara el asunto a 

un Ministro de la mayoría. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa aceptó 

elaborar el engrose de conformidad con el criterio 

mayoritario. 

El señor Ministro Franco González Salas acotó que el 

efecto de invalidez sería únicamente entre el municipio 

accionante y el Poder Legislativo del Estado. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

concordó en que procede declarar en este asunto la 

invalidez por seis votos, con efectos únicamente en el marco 

competencial del municipio. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa estimó que 

se debe desestimar porque no se alcanzó la mayoría 

calificada de ocho votos para declarar la invalidez. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

recordó que, como se ha interpretado últimamente el artículo 

105, fracción II, párrafo último, constitucional, en estos casos 

no se requiere la mayoría calificada de ocho votos para 

declarar la invalidez de una norma general estatal 

impugnada por un municipio en contra del Estado. Indicó que 

anteriormente se exigía la referida votación calificada, lo que 

no estimó adecuado. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa precisó 

que se requieren ocho votos en las acciones de 

inconstitucionalidad para declarar la invalidez de las normas 

cuestionadas. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

recordó que esta es una controversia constitucional. Anunció 

voto particular y recordó que, ante el cambio del sentido de 

la resolución, es necesario que la señora Ministra ponente 

Esquivel Mossa circule el engrose entre los Ministros de la 

mayoría. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa se 

manifestó favorablemente. 

Por tanto, la votación correspondiente deberá indicar: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Pérez Dayán, 

respecto del considerando sexto, relativo a la violación del 

proceso legislativo, consistente en declarar la invalidez del 
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procedimiento legislativo que culminó en el Decreto No. 272, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima” el 

primero de abril de dos mil diecisiete. Los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 

González Salas, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 

de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. El 

señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 

formular voto particular. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

controversia constitucional. SEGUNDO. Se declara la 

invalidez del Decreto 272, por el que se adiciona la fracción 

VI del artículo 47 de la Ley del Municipio Libre del Estado de 

Colima, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el primero de abril de dos mil diecisiete, en 

términos del considerando sexto de esta resolución, la cual 

surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 

Colima. TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘El Estado de 

Colima’, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
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Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

veinte minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria que se celebrará el lunes dieciocho 

de mayo del año en curso, a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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